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de Enseñanza Media «Gil y Carrasco», mixto, de Ponferrada 
(León). 

Le digo a V . l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 12 de diciembre de, 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director ' general de EnSeñanza Media. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el emblema diStintivo del diploma de es
pecialización en la Enseñanza de Ciegos. 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a la disposición final pri
mera del Decreto de la Presidencia del Gobierno 3493/1963, de 
12 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 23), y Orden 
ministerial de 26 de mayo de 1966 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 23 de febrero de 1967), Y de conformidad con la pro
puesta formulada por la Organización Nacional de Ciegos, 

Este Ministerio ha dispuesto lo Siguiente: 

1.0 Aprobar el emblema distintivo del Diploma de especia
lizacij'm en la Enseñanza de Ciegos, cuyo dibUjo se figura a 
continuación: 

2.° El mencionaao emblema debe figurar en los Diplomas 
que han de ser expedidos a través de la Sección de Títulos de 
este Dep'artamento. 

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, ,22 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 
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MINISTER'IO DE IND.USTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y . Combustibles por la que se hace público que 
queda suspendido el derecho de petición de permisos 
de investigación y concesiones de explotación de 
toda clase de sustancias minerales, excluidos los 
hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en 
determinado perimetro comprendido en la 'provin
cia de Cáceres. 

¡ 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de 
Minas se hace público que queda suspendido el derecho de pe
tición de permisos de investigación y concesiones de explotación 
de toda clase de sustancias minerales, excluídos los hidrocar
buros fluidos y las rocas bituminosas, en el perimetro que a 
continuación se designa, comprendido en la provincia de Cáce
res, correspondiente al Distrito Minero de Badajoz, a partir 
del día sigufente de la publicaCión del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»: 

Denominación y delimitación 

«Caceres Cincuenta y Uno», de 15 hectareas o pertenencias, 
en el paraje Dehesa del Pantano de Gargüera, del término 
municipal de Tejeda¡ de Tiétar, de la provincia de Cáceres. 

Punto de partida: Es un mojón de cemento V ladrillo, de 
forma prismática y remate piramidal, enlucido, de unos 35 cen
tímetros de . altura, sito en el paraje denominado Dehesa del 
Pantan" de Gargüera, en el cerro más alto de la margen iz
quierda del pantano; en la finca del mismo nombre, propiedad 
de don Isidoro Llop Aym¡o. 

Dicho punto de partida queda fijado por las visuales si
gUientes: 

De punto de partida a Vértice Calaveras, Este 24 gradOS 23 
minutos Norte. 

De punto de partida a Veleta de la torre más alta del Pala
cio de las Cabezas, Este 27 grados 58 minutos Sur. 

De punto de partida a Vértice Miravete, Sur :';9 grados 89 
minutos Este. 

Desde el punto de partida, en dirección Sur 47 grados Este 
y a 100 metros se colocará la primera estaca. Desde la primera 
estaca, en dirección Oeste 47 grados Sur y a 410 metros se col~ 
cará la segunda estaca. Desde la segunda estaca, en dirección 
Norte 47 grados Oeste y a 300 metros se colocará la tercera es
taca. Desde la tercera estaca, en dirección Este 47 grados Norte 
y a 500 metros se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta ' es
taca, en !iirección Sur 47 gradOS Este y a 300 metros se colocará 
la quinta estaca. Desde la quinta estaca, en dirección Oeste 47 
grados Sur y a 90 metros se vuelve a la primera estaca, que
dando así cerrado un rectángulo de 500 x 300 metros, con un 
total de 15 hectareas o pertenencias . 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden 
en gradOS centesimales. 

RESOLUCION de la Delegación de InclU3tria de 
Almeria por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Indus
tria de Almería, promovido por «Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Almeria, calle Marqués 
de Comillas, número 1, en solicitud de autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pÚblica para las instalacio
nes eléctricas que a continuación se describen: 

Linea aérea a 6 KV. y longitud de 2.233 metros, desde la 
estación de transformación existente «Cerro Cercado» hasta 
la estación de seccionamiento «Cepo», pasando por la E. T. «Ce
menterio» de 50 KVA. a 6.000/220-127 V., ambas de nueva cons
trucción, y dos ramales aéreos desde la estación de secciona
miento «Cepo» de 212 y 450 metros de longitUd hasta la 
E. T. «Canteras» y hasta la E. T. «Molino», pasando por 
la E. T. «Fábrica de Conservas». 

Línea subterránea de 570 . metros de · longitud unirá la!! 
E. E. T. T. «Cerro Cercado» y «Fábrica de Hielo», pasando 
por la E. T. «Puerto de Adra», de 160 KVA. a 6.000/220-127 V., 
de nueva ejecUción, que con líneas subterráneas ya existentes 
cierra el anillo. 

Emplazamiento: . Adra (Almería); . 
Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re

glamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo 111 del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en . materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha 
resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», el estable
cimiento de las instalaciones eléctricas antes descritas, para 
cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites se
ñalados en el ClliPítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Almería, 21 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Luis 
María Arigo Jiménez . .-.,50-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
La Coruña por la que se declara de utilidq.d pú
blica la instalación eléctrica que ~e cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace pÚblico que por re
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha 
declarado la utilidad pública en concreto de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 15 KV., de 110 metros de longitud, 
y de una estación de 50 KV A., relación de transformación 
14.500 ± 5 por 100/400-231 voltios, situada en lugar de Obra de 


